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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

VIRGINIA MENDEZ 

RODRIGUEZ

SAUL EDUARDO SERRANO RUIZ

12/07/2022

2009 01049

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 008 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

TOMA NOTA EMBARGO CRÉDITO
Ordinario

BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A.

BORIS STEVEN TORRES HOYOS

12/07/2022

2012 00507

Auto ordena comisión

68001 40 03 012 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

A JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE LOS PATIOS -N.S.-

Ejecutivo Singular

HELM BANK S.A. ALIRIO SANDOVAL MEJIA

12/07/2022

2013 00364

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 007 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION02

AL DTE PARA QUE SE PRONUNCIE 

SOBRE TERMINACION SOLICITADA POR 

DDO

Ejecutivo Singular

MARIA FEMMY RUEDA DIAZ VICTOR JULIO ESPITIA DELGADO

12/07/2022

2017 00123

Auto de Tramite

68001 40 03 011 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ORDENA ORIP YOPAL
Ejecutivo Singular

JORGE ALBERTO TORRES 

ACOSTA

JAIRO ENRIQUE MANTILLA

12/07/2022

2018 00392

Auto de Tramite

68001 40 03 014 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

NO ACCEDE A SOLICITUD DE LLEVAR A 

CABO DILIGENCIA SECUESTRO

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A.

GLORIA AMPARO DIAZ NAVARRO

12/07/2022

2019 00185

Auto de Tramite

68001 40 03 010 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ESTESE A LO DISPUESTO, REMITE A 

TITULOS

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A.

GLORIA AMPARO DIAZ NAVARRO

12/07/2022

2019 00185

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecuci

68001 40 03 010 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DEMANDA ACUMULADA
Ejecutivo Singular

JUAN HELI ROBAYO GOMEZ ANA DELIA BARRERA ACOSTA

12/07/2022

2019 00557

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 40 03 021 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DEL AVALUO COMERCIAL DE 

INMUEBLE

Ejecutivo Singular

COOPCENTRAL 

BUCARAMANGA CENTRO

MARY LUZ ROJAS SANCHEZ

12/07/2022

2020 00099

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

CARMEN DEL PILAR 

ESCOBAR BUSTOS

JORGE ENRIQUE PATIÑO CARVAJAL

12/07/2022

2020 00128

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 028 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular
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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

CORPORACION PARA EL 

DESARROLLO ECONOMICO 

Y SOCIAL DANSGOLD LTDA

LUZ KARINE MURCIA ARDILA

12/07/2022

2020 00187

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 027 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, ORDENA CORRER 

TRASLADO LIQ CRÉDITO

Ejecutivo Singular

PIERRE RINCON ESTEVEZ LAURA MARCELA AMAYA ESTEVEZ

12/07/2022

2020 00305

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 028 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, ORDENA CORRER 

TRASLADO LIQ CRÉDITO

Ejecutivo Singular

BANCO POPULAR S.A. BELMAN GUERRERO MELO

12/07/2022

2020 00554

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 027 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO FINANDINA S.A. SERGIO FERNANDO MENDOZA 

PARRA

12/07/2022

2021 00037

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 028 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, ORDENA CORRER 

TRASLADO LIQ CRÉDITO

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. JUANA OJEDA

12/07/2022

2021 00045

Auto de Tramite

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

NIEGA SUBROGACIONEjecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. JUANA OJEDA

12/07/2022

2021 00045

Auto resuelve renuncia poder

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

FANNY DEL SOCORRO 

RAMIREZ

ARMANDO BARRAGAN ZURINCHO

12/07/2022

2021 00256

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 027 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

REMITE A CONTADORES PARA EL 

TRÁMITE RESPECTIVO, A EFECTOS DE 

ESTUDIAR LA VIABILIDAD DE DAR POR 

TERMINADO EL PRESENTE ASUNTO

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. JHON FREDY DIAZ ANGARITA

12/07/2022

2021 00322

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 024 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

DDA ACUMULADAEjecutivo Singular

CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A.S.

DARIO ACELAS URREA

12/07/2022

2021 00688

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 025 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, ORDENA CORRER 

TRASLADO LIQ CRÉDITO

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA MANUEL LISANDRO SUAREZ 

BALLESTEROS

12/07/2022

2021 00704

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 025 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, ORDENA CORRER 

TRASLADO LIQ CRÉDITO

Ejecutivo Singular

PRECOMACBOPER VICTOR FILADELFO URUETA 

TORRES

12/07/2022

2021 00713

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 027 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular
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Fecha

Auto Ponente   

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL 

DE SANTANDER U.I.S.

SERGIO DAVID BAUTISTA 

GONZALEZ

12/07/2022

2021 00807

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 029 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

SECRETARIO

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/07/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 008 2009– 01049- 01  
DEMANDANTE: SAUL EDUARDO SERRANO RUIZ 
DEMANDADO: VIRGINIA MENDEZ RODRIGUEZ 
CUADERNO: 2 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime pertinente, 

el Oficio No. 1656 proveniente del JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA dentro del proceso radicado No. 68001-4003-004-2017-00208-01 

mediante el cual refiere que “(…) se ha TOMADO NOTA del embargo del crédito que se 

ejecuta dentro de la presente actuación, para el proceso ejecutivo que en el despacho 

judicial solicitante se sigue bajo el radicado No. 68001-4003-008-2009-01049-01”.1 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

                                                  
1 PDF “J5ECMTomaNota” 
2 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 122 del 13 de julio de 2022. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02ecmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVzVvsabdL1Pr2uXMTfhH2cBKA7kHo-EHwchLNvW4SzIWg?e=JmlcDb


Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e8a2d9b74c9c7289a3800315e923f2513b77302ffe26a831e74bce100276c08e

Documento generado en 11/07/2022 10:47:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 012 2012– 00507- 01  
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
DEMANDADO: BORIS STEVEN TORRES HOYOS 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que se encuentra materializada la orden de aprehensión y/o inmovilización 

de la motocicleta de placas DYH-65B, la cual fue puesta a disposición por parte de la 
Policía Metropolitana de Cúcuta, se ORDENA el SECUESTRO de la misma.  

 

En consecuencia, para la práctica de esta diligencia y materialización de la cautela, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del Art. 595 del C.G.P., se comisiona al 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS (NORTE DE SANTANDER) 

a fin de que realicen el secuestro del precitado automotor, así, se conceden las facultades 
otorgadas en el artículo 37 y SS ibidem, inclusive las de sub-comisionar, resolver 

cualquier eventualidad que se pueda presentar en el transcurso de la diligencia y 

designar secuestre.  

 

Para tales efectos, se le hace saber que, conforme a la información reportada por la 

Policía Nacional, la motocicleta se encuentra en el Parqueadero Captucol ubicado en la 

Calle 36 No. 2E – 07 Los Patios, el cual puede ser contactado a través de los abonados 
3105768860 – 3015197824.    

 

A su vez, se ORDENA que, a costa de la parte interesada, el precitado vehículo 

automotor sea trasladado al parqueadero más cercano autorizado por el Consejo 

Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial. 

Así mismo, se REQUIERE a la Policía Nacional a fin de que manera URGENTE e 

INMEDIATA remita ante este despacho el Acta de Inmovilización de la motocicleta de 

placas DYH-65B. Sea del caso indicar que dicho documento es indispensable siempre 

que se proceda a dejar un vehículo automotor a disposición de este estrado.  

 

Para tales efectos, comuníquese lo anterior al correo electrónico 

pedro.grateron@correo.policia.gov.co, que corresponde al Intendente Pedro Graterón 
Ipia, quien informó la inmovilización del vehículo en mención. 
 

Líbrese el despacho comisorio y remítase junto al presente auto al comisionado y a la 

parte interesada para su diligenciamiento –quien deberá tramitarlo anexando los 

insertos del caso-.  

Así mismo, remítase enlace de acceso al expediente al comisionado, a fin de que pueda 

consultar las actuaciones requeridas en aras de dar trámite a la presente comisión. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 122 del 13 de julio de 2022. 

mailto:pedro.grateron@correo.policia.gov.co


Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 107cb6cfd78b81be5bac2c53824973749597b8565f6b14746163c7ece3997172

Documento generado en 11/07/2022 10:46:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
PROCESO: EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 007 2013 00364 01 
DEMANDANTE: HELM BANK-CORPBANCA COLOMBIA SA 
DEMANDADOS: ALIRIO SANDOVAL MEJIA 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso, elevada por la parte demandada 

y previo a dar trámite a la misma, se dispone REQUERIR al memorialista para que 

ajuste su petición a los parámetros del artículo 461 del CGP. 

 

A su vez, póngase en conocimiento de la entidad ejecutante HELM BANK-CORPBANCA 

COLOMBIA SA, el escrito allegado por el ejecutado ALIRIO SANDOVAL MEJIA, de fecha 
16 de junio de 2022 y se le REQUIERE para que dentro del término de ejecutoria del 

presente auto, proceda a pronunciarse sobre el mismo, específicamente lo referente al 

pago total de la obligación que aquí se cobra. 

 

Ahora bien, en cuanto a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación presentada por REFINANCIA SAS como apoderada especial de la sociedad RF 
ENCORE SAS, este Despacho SE ABSTIENE de dar trámite a la misma, teniendo en 

cuenta que no obra en el plenario aceptación de la cesión de crédito a favor de RF 

ENCORE SAS, por cuanto la parte demandante CORPBANCA COLOMBIA S.A., a la fecha 

no ha cumplido con el requerimiento efectuado en proveído del 02 de junio de 2017, en 

cuanto a allegar “poder que incluya la facultad para suscribir contratos de cesión de 

crédito en representación de la entidad”. 

 
Comuníquese el contenido del presente auto vía correo electrónico, a la parte 

demandante HELM BANK-CORPBANCA COLOMBIA SA, y a su apoderado, anexando el 

memorial del 16 de junio de 2022 antes referido.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                            
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 122 del 13 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 64299e955eac005fcfe7d8b374d38b552d9aed49ba562418abda81a42152fa98

Documento generado en 12/07/2022 07:52:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO No. 68001 40 03 011 2017 00123 01 
DEMANDANTE: MARIA FEMY RUEDA DIAZ 
DEMANDADO: LUCILA DELGADO PARDO- JOAQUIN DELGADO PARDO -ELSA INES ESPITIA 
DELGADO 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el auto que antecede, dando aplicación al artículo 42 del C.G.P., el Despacho 

procede a aclarar el proveído del 30 de marzo de 2022, indicando que los inmuebles 

identificados con la matrícula inmobiliaria No. 470–95677y No.470–95678, denunciados 

como de propiedad de la parte demandada JOAQUIN DELGADO PARDO, identificado con 

la C.C.  No. 17.290.432, corresponde al municipio de Yopal- departamento de Casanare, 

por lo cual. 

Líbrese y remítase el correspondiente oficio conforme se ordenó en auto anterior, 

dirigido Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de YOPAL. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                            
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 122 del 13 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7f3e1e41ced1aa9a8c5aaef7aefbbc88b66076160ee8dcbe15aa09f3da1c8771

Documento generado en 12/07/2022 07:52:32 AM
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 014 2018– 00392- 01  
DEMANDANTE: JORGE ALBERTO TORRES ACOSTA 
DEMANDADO: JAIRO ENRIQUE MANTILLA SAAVEDRA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la solicitud presentada por el demandante en el sentido de llevar a cabo 

diligencia de secuestro en relación con el vehículo de placas UDQ-958, respecto al cual 
suministra el lugar de ubicación, se le hace saber que NO SE ACCEDE a la misma, por 

cuanto el automotor en mención no ha sido puesto a disposición de este despacho por 

parte de la autoridad competente. 

 

Se le hace saber al memorialista que los datos de ubicación del vehículo de placas UDQ-

958 deben ser informados a la autoridad encargada de materializar la orden de 
inmovilización y/o aprehensión impartida mediante proveído de fecha 23 de mayo del 

2022 (folio 03 – C2). 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 122 del 13 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 010 2019 00185 01 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: GLORIA AMPARO DIAZ NAVARRO 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del actor respecto a la entrega de 

depósitos judiciales, se informa que, una vez revisado el plenario, evidencia este despacho 

que mediante auto de fecha 11 de febrero del 2020 (folio 43 – C1) se ordenó la entrega de 

los dineros hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas aprobadas. Bajo ese 

orden de ideas, corresponde al Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Bucaramanga, proceder con la elaboración y entrega de los mismos. Por lo 

tanto, cualquier información relacionada, debe ser solicitada al correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

En virtud de lo anterior, estese a lo dispuesto en el precitado proveído y, en lo sucesivo, 

diríjase al área de depósitos judiciales para tales efectos. Se le hace saber a la parte que, 

a dicha área, corresponde la elaboración de las órdenes de pago. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, envíese el expediente al área de contadores 

para lo de su conocimiento.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                            
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 122 del 13 de julio de 2022. 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 010 2019 00185 01 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: GLORIA AMPARO DIAZ NAVARRO 
CUADERNO: 3 – ACUMULADA  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

Con el lleno de los requisitos establecidos por el artículo 463 del C.G.P., mediante 

providencia fechada el 01 de febrero del 2022 (folio 04 – C3), el Despacho dispuso la 
acumulación de la demanda propuesta por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de 

GLORIA AMPARO DIAZ NAVARRO, por el capital y los intereses expresados en el mismo, 

suma que debería pagar la demandada dentro del término de cinco (5) días. 

 

Así mismo, se ordenó por parte del estrado, librar mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva singular con acumulación, a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra 
de GLORIA AMPARO DIAZ NAVARRO, por el capital y los intereses señalados en auto de 

fecha 01 de febrero del 2022 (folio 04 – C3). 

 

Teniendo en cuenta que la notificación de la demandada GLORIA AMPARO DIAZ 

NAVARRO, se surtió por estados; bajo los parámetros de ley. La parte ejecutada dejó 

transcurrir el plazo que se le otorgó para contestar o presentar las excepciones, sin hacer 

uso de este derecho.  
 

De otra parte, se ordenó la suspensión del pago a los acreedores, disponiendo el 

emplazamiento de todos los que tengan créditos de ejecución contra la demandada para 

que hagan valer su crédito mediante acumulación de demandas dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la expiración del emplazamiento. 

 

Así mismo, de conformidad al artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el artículo 10 
de la Ley 2213 del 2022, se ordenó la publicación de la información del proceso en el 

Registro Nacional de Personas Emplazados -RNPE- (folio 06 – C3). 

 

En consecuencia, el artículo 440 del C.G.P. señala que cuando el ejecutado no propone 

excepciones dentro del lapso de ley, el Juez debe dictar auto que ordene llevar adelante 

la ejecución para el cumplimiento de la obligación del mandamiento ejecutivo, ordenar 

la práctica de la liquidación del crédito y condenar en costas al demandado. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA: 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE la ejecución de la demanda acumulada en contra de 

GLORIA AMPARO DIAZ NAVARRO, conforme a lo dispuesto en el mandamiento de pago 

al que se hizo referencia en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito con sus intereses de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. 

 
TERCERO: CONDENAR a la parte demandada a pagar las costas del proceso. Tásense. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y los que en un futuro 

se llegaren a embargar. 

 

QUINTO: SEÑÁLESE la suma de NOVECIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE ($930.000) 

como agencias en derecho, a cargo de la parte demandada a favor de la parte 
demandante, valor que se incluirá en la liquidación de costas a practicarse por 



Secretaría, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del C.G.P. Tásense y 
liquídense oportunamente las costas. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 021 2019 00557 01 
DEMANDANTE: JUAN HELI ROBAYO GÓMEZ 
DEMANDADO: ANA DELIA BARRERA ACOSTA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Previo a estudiar la viabilidad de fijar fecha para diligencia de remate, este Despacho 

dispone correr traslado a la parte demandada del avalúo comercial allegado por el 

ejecutante, respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No.300-228116 

de propiedad de ANA DELIA BARRERA ACOSTA identificada con C.C. No. 51.931.592, el 

cual fue avaluado en la suma de CIENTO VEINTIUNO MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA MIL SETECIETNOS SESENTA PESOS M/CTE.  (121.550.760), por el término 

de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en Numeral 2 y 4 del Artículo 444 del 

C. G. P. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

 
NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                            
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 122 del 13 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fa8233bdbed04f8d946a3004305b5c7e0934da6d3bfccf1659281d17d855610e

Documento generado en 12/07/2022 07:52:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



7/5/2021 Correo: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADc1MzhkYmZmLWVjOTEtNDI3ZC05MTgxLWZmNjM4Zjg1MzdjZAAQAECppJeDy3NDpi4zAbgazn0%3D/sxs/AAMkADc1MzhkYmZmLWVjOTEtNDI3Z… 1/2

RV: MEMORIAL Y ANEXO DE AVALÚO

Juzgado 02 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramanga <j02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 7/05/2021 2:48 PM
Para:  Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga <ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (5 MB)
MEMORIAL ANEXO AVALÚO.pdf; Avaluo - LOS GUAYACANES Giron - 19-4-2021.pdf;

Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias
Carrera 10 No 35 - 30  
Bucaramanga - Santander

De: OMAR ANDRES JAIMES NAVARRO <omar.abogadousta@gmail.com> 
Enviado: viernes, 7 de mayo de 2021 2:12 p. m. 
Para: Juzgado 02 Civil Municipal Ejecucion Sentencias - Santander - Bucaramanga <j02ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMORIAL Y ANEXO DE AVALÚO
 
OMAR ANDRES JAIMES NAVARRO
C.C 1.095.927.611
T.P 330684 C.S.J  
Mediante este correo allegó ante ustedes ANEXO AVALÚO para que se me realice el respectivo trámite.
Muchas gracias por su atención.



7/5/2021 Correo: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Seccional Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADc1MzhkYmZmLWVjOTEtNDI3ZC05MTgxLWZmNjM4Zjg1MzdjZAAQAECppJeDy3NDpi4zAbgazn0%3D/sxs/AAMkADc1MzhkYmZmLWVjOTEtNDI3Z… 2/2

RAD. 2020-00557-01



 

 

SEÑOR: 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE BUCARAMANGA 

E.S.D. 

 

REF: ANEXO AVALUO 

RAD: 680014003021-2019-00557-01 

 

DEMANDANTE: JUAN HELIO ROBAYO GOMEZ C.C 79.161.545 

DEMANDADO: ANA DELIA BARRERA ACOSTA C.C 51.931.592 

 

OMAR ANDRES JAIMES NAVARRO, varón mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía número 1.095.927.611 expedida en Girón, portador de la Tarjeta 

profesional 330684, Del Consejo Superior De La Judicatura, obrando como 

apoderado del señor JUAN HELIO ROBAYO GOMEZ, hombre, mayor de edad, 

identificado con cedula de ciudadanía 79.161.545, mediante el presente escrito y 

sustentado en el articulo 444 del Código General del Proceso, me permito anexar el 

AVALUO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA N° 

300-228116, bien inmueble que se encuentra embargado como garantía de pago de 

la obligación del presente proceso. 

 

ANEXOS: 

- Avaluó del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 300-

228116 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

OMAR ANDRES JAIMES NAVARRO 

C.C. 1.095.927.611 

T.P 330684 DEL C.S.J 



































PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 029 2020– 00099- 01  
DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
DEMANDADO: MARY LUZ ROJAS SANCHEZ 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 122 del 13 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 028 2020– 00128- 01  
DEMANDANTE: CARMEN DEL PILAR ESCOBAR BUSTOS 
DEMANDADOS: MANUEL ALBERTO BARRETO SOTILLO, JORGE ENRIQUE PATIÑO CARVAJAL 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 122 del 13 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 027 2020– 00187- 01  
DEMANDANTE: EMPRESA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DANSGOLD S.A.S. 
DEMANDADO: LUZ KARINE MURCIA ARDILA 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 

parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 122 del 13 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 028 2020– 00305- 01  
DEMANDANTE: PIERRE RINCON ESTEVEZ 
DEMANDADO: LAURA MARCELA AMAYA ESTEVEZ 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 
parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 122 del 13 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 027 2020– 00554- 01  
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO: BELMAN GUERRERO MELO 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 122 del 13 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 028 2021– 00037- 01  
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO: SERGIO FERNANDO MENDOZA PARRA 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 

parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 122 del 13 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO -MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 029 2021 00045 01  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. -FNG 
DEMANDADOS: JUANA OJEDA MORENO 
DDA ACUMULADA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención al escrito de subrogación que antecede, procede el Despacho a su estudio 

 

C O N S I D E R A C I O N E S  

 

HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, obrando como apoderado judicial del FONDO 

NACIONAL DE  GARANTIAS  SA -FNG, presenta documento suscrito por la representante 
legal de BANCOLOMBIA SA  informando la subrogación de crédito a favor del primero, 

como quiera que en su calidad de fiador, el F.N.G. garantizó parcialmente la obligación 

contraída por el demandado hasta por la suma de CUARENTA SEIS MILLONES 

TRECIENTOS VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 

($46.329.678,oo). 

En un caso similar, el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, 

mediante auto de apelación radicado 2008-182 cod. No. 2009-261 del 2 de junio de 

2009 dispone que, “el Fondo Nacional de Garantías S.A, no participa dentro del proceso 

como tercero sino como parte sustancial, de donde emerge que la normativa aplicable 

es el numeral 3 del Art. 1668 del Código Civil que regula uno de los casos de subrogación 

legal, alusivo al que paga una deuda a que se halla obligado solidaria o subsidiariamente.  

El codeudor está obligado solidariamente y el fiador está obligado subsidiariamente.” 

Así mismo expone que, “resulta consecuente considerar que el citado fondo Nacional de 

Garantías tendría a su alcance la acción prevista en el artículo 2395 del Código Civil que 

regula la subrogación en los derechos del acreedor, acción que le permite demandar al 

deudor principal para obtener el reembolso de lo que haya pagado por él”. 

En ese orden de ideas, encuentra el despacho improcedente aceptar la subrogación, ya 

que como se manifiesta anteriormente, el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. FNG 

no es un tercero sino un garante del deudor quien actuaría en el proceso como parte 

sustancial y si pagó parcialmente, del título se sustrae ese valor pagado. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la subrogación a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

FNG conforme las razones consignadas en la parte motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO -MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 029 2021 00045 01  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. -FNG 
DEMANDADOS: JUANA OJEDA MORENO 
DDA PRINCIPAL 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención al escrito que antecede y de conformidad con lo prescrito por el artículo 76 

del C.G.P., se procede a ACEPTAR la renuncia presentada por SOLUCIONES  JURÍDICAS  

SANTANDER  S.A.S, como endosatario en procuración de ALIANZA SGP S.A.S. quien 

obra conforme mandato conferido por la parte demandante BANCOLOMBIA S.A. (Dda 

Principal).  

 
No obstante, adviértase que la misma no pondrá término al poder sino CINCO (5) DÍAS 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 027 2021– 00256- 01  
DEMANDANTE: FANNY DEL SOCORRO RAMIREZ RESTREPO 
DEMANDADOS: ALIX GUERRERO DIAZ, ARMANDO BARRAGAN ZURINCHO 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, remítase al área de contadores para el trámite 

respectivo, con el fin de estudiar la viabilidad de dar por terminado el presente asunto, 

conforme a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte demandada en 
los términos del artículo 461 inciso 3° del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO -MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 024 2021 00322 01  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. -FNG 
DEMANDADOS: JOHN FREDY DIAZ ANGARITA 
DDA ACUMULADA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

El FONDO NACIONAL DE GARANTIA FNG S. A., a través de apoderado judicial, presenta 

ACUMULACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR contra JOHN FREDY DIAZ 

ANGARITA, por concepto de sumas de dinero. 

 

Del documento allegado, se desprende que la obligación es clara, expresa y exigible a 

cargo del demandado de pagar una suma líquida de dinero a favor del demandante. 
 

El artículo 463 del C.G.P., establece que “Aun antes de haber sido notificado el 

mandamiento de pago al ejecutado y hasta antes del auto que fije la primera fecha para 

remate o la terminación del proceso por cualquier causa, podrán formularse nuevas 

demandas ejecutivas por el mismo ejecutante o por terceros contra cualquiera de los 

ejecutados, para que sean acumuladas a la demanda inicial...” 
 

Como en el caso que nos ocupa no se ha fijado fecha para diligencia de remate de bienes, 

se dará aplicación a la norma transcrita, toda vez que la acumulación de la demanda 

reúne los requisitos legales por lo cual se debe proceder de conformidad.  

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 422 del C. G. 

P., el Juzgado Segundo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la acumulación de la presente demanda de conformidad a lo 

reseñado en precedencia. 

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular a favor del FONDO 
NACIONAL DE GARANTIAS FNG S. A., en contra de JOHN FREDY DIAZ ANGARITA, por 

concepto de las siguientes cantidades: 

 

Por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 

($25.000.000,oo), por concepto de capital contenido en el pagare N. 

7920086332.  
 

Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida de 

acuerdo a la Superintendencia Financiera sobre el capital insoluto desde el día 04 

de diciembre de 2012 y hasta el momento en que se efectué el pago total de la 

misma. 

 

TERCERO: Conceder a la parte demandada un término de cinco (5)  días para que pague 
a la demandante las sumas anteriores. 

 

CUARTO: Suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los que tengan créditos 

con título de ejecución contra los demandados, para que comparezcan a hacerlos valer 

mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

expiración del término de emplazamiento, el cual deberá surtirse de conformidad a lo 

preceptuado en el artículo 108 del CGP y artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, según la 

cual, el emplazamiento se realizará únicamente en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. 



SEXTO: Notificar este auto a la parte demandada conforme el Art. 463 núm. 1 del 

C.G.P.; corriéndose traslado de la demanda por el término de diez (10) días para que la 

conteste y presente las excepciones que estime pertinentes. 

 
SEPTIMO: Teniendo en cuenta que esta judicatura no puede verificar en forma física el 

Original del cartular fuente de cobro, se procede a REQUERIR a la parte ejecutante, 

para que en el término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria de esta 

providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento, que es la tenedora del original 

del título valor que aquí se ejecuta y que no ha sido objeto de cobro ante la jurisdicción. 

 
OCTAVO: Reconocer personería al profesional del derecho JUAN PABLO DIAZ FORERO, 

como apoderado judicial de la parte demandante FONDO NACIONAL DE GARANTIAS FNG 

S. A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 025 2021– 00688- 01  
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S. 
DEMANDADO: DARIO ACELAS URREA 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 
parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 025 2021– 00704- 01  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
DEMANDADO: MANUEL LISANDRO SUAREZ BALLESTEROS 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 
parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 027 2021– 00713- 01  
DEMANDANTE: PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CRÉDITO BOPER 
DEMANDADO: VICTOR FILADELFO URUETA TORRES 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 029 2021– 00807- 01  
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD INDUSTRIAL DE SANTANDER -UIS-  
DEMANDADO: SERGIO DAVID BAUTISTA GONZALEZ 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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